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U PROVINCIA DE CORDOBA.
ttsAfef^c ^ 3K»i^3spa&}cS«EieA ties ®o- 

r^íiTE'so 21'B oïitSgaterSæs para l^ caphal 
dt 55P«7î3cSfi cesise ^ise fisc (^eliluasE «39» 
e i Siacoie en cita y Vessie fsssrirs. ¿«as 
¿¡e.spwr» parie tos i^ra^ib iiîîîïir.s âe la 
ml&iæà provÎKCÎs. ,'T «y ÆS' S àd t 'ïïeEa- 
brs de SSSf.)

SUSCKICIOIV PAHTÎCULAB.

Un mes on Córdoba, 12 rs.ld, fizera.
Très id..........................38. 6 . . . . 45«
Sais id, » . .. 68...... 80
Vu año.. . ................................160.

Sspubliai i^dirs l^t iHaf e^etipia î^sTi^üiinsos.

! i^asîfyes órdsatA y asnaslonjae a
1 msiïsîcî+ p»!>n^ar en Îos BoIcîIkcs uSt-

^0' c’a5es» fri íj^b d« m^iUir al Gefc politic» 
rcapectl^o, p’^r er-yc r^ednetr ac pasa 
r !^ à loi - dMisyci de ion «i; roeloBado* 
poÿlôdleos. (0rdc.ï.eB de 3 de Âtorll de 
£$# y SS de Detuforc de ftSlX.)

Presidencia del Gonssjo de 
Ministros.

DaspaehoH tel g^áScjs ralativûj 
al v’.Aie de S. M. el Riy{Q D '1.),

Gijo2 20 Ja’io, 12^25 tarde — 
Minietro de Gracia y Justicia al Pre- 
gidente del Consejo de Ministror-:

<3. Mí y A. R. continúan e'n 
E or edad en su importante sa'ad.

Eu este momento, que son las 
dosa en panto, S, M y A. R. dss- 
embarcao cou toda felicidad, ha
biendo hecho la coria travesía des
de Avi'óí sin novedad.

Varios buques mercantes da va
por, empava'íad s y con rnúñes, 
hin salido fuera del puerto à raoi- 
birlaa, CO no asimismo un gran nú
mero de botes; S. M. ea dirigió por 
los muell 8 é pié hssu su alfija- 
mimio, eu medio de eatu-jiasUs 
Bc^rmaciecer »

.OTtfMMMctffm. •-^npiHMHWÉV

REGLAMENTO
para la ejecución da la Ley gaiáfal 

de Obras públicas.

(Con tía nación,)

Art. 132. El píticioosrio á quien 
correspondí el priyecíoque hulia- 
re servida de baacá la ¿abasta ten
drá el derecho de tant-Jo sí mani
fiesta en el acto mismo de la sa- 
baatn, eus se prolongará por me 
día hora á este efecto, que hace 
oso de este derecho, lo cual se ha
rá ceiatar en el acta. Si asi no Io 
hiciere, el declarado m^jor peator 
en la subasta será considerado co
mo eonoesioDario, wediaota deo’a- 
íAcicú bêcha por Real decidió ex

pedido por el Ministerio de Fomen
to, y prévia la consignación de 
una fianza equivalente al 3 por 
100 del importe dal presapneaio da 
bis obran que afectasen al dominio j 
público. 1

El adjudicatario deberá además - 
abouaral proponente cuyo proyse- 
to sirvió de base á la subasta el im- 
porte dsl mismo proyecto con arre
glo á la tasación verificada a^gan '1 
lo di'ipueato en el art. 130, *

Art. 133. E' concesionario abc- ■ 
nard a! Estado el valor en que hu
biere sido apreciada en subasta la . 

i parte de dominio público que ee ha- . 
ya de ceder. Este abono se hará en ■ 
tos plagios y términos señala ti os en 
tas cláusulas de la concesíon.

Art. ?3i. Cuando se trate de 
una obra de les comprendidas en el 

I DÚmaro 2.* dsl art. 123 de este ra- 
1 giamento, el peticionario de la oon- 
I cesión debará presentar el proyoc- 
8 to á que se rvfiere el art. 124. 
j Enia Memoria deberá jastifi- 
1 caras la necesidad de la ocapacion 
1 det dominio púb ica, manifes.ando 
1 además en qué forma y extension 
S afecta ia obra al uso general esta- 
1 biecido sobre el mismo.

i
 En el presupoísto, a de más de 
valorar la pirto da dominio qua sa j 
ha de ocupar, se valorará as’inisuja 1 
el pe’jtiâc quasi nao general se 1 

¡

cauea por la ejacuiioa da las obras, 
inciuyando ambos conceptos ea una 
sola partida.

Al proyecto se acompañará en 
este caso la carta de pago del de
pósito de una cantidad équivalente 
al 1 por 100 del importe del pre- 
supaesio de las obras que hubieren 
de establecersé sobre terreno de do
minio público.

Art. 136. Prosea Udo el proyec- 

to 86 someterá á lag informacionra 
qns prescriba el art, (25, corres
pondiendo su aprobación al Minis
tro de Fomeoto. Si Is obra alterase 
les planes del Estado, deberá pre- 
santarte á las Córtes el oportuno 
proyecto do ley, al tenor de '0 pres
crita en el art. 54 de la general de 
Obras públicas*

En todo caso no se podrá otor
gar la concesión de una obra de es
ta clase sino mediante sabista pú
blica, aegun determina el art. 98 
de la misma ley .

Art. 136. A la as bas la servirá 
de base el proyecto aprobado, y Us 
proposicioaeâ deberán recaer en pri
mer término sobra rebajes ea las 
tarifas para el oso de la obra, y en 
igualdad de propueJa sobre mejora 
del valor del dominio púbdeo que 
se hubiere de ceder, según ia par
tida que al electo se hubiere fijado 
ea el preenpuesto aprobado al tenor 
de Io prevenido en el art. 134,

(Se continuará )

Núm. 249.

Ádministracioa económica 
de la provincia de Cór

doba.

Sección de Administración, 
Consnmoa.

A los refiores Alcaldes de h a pue
blos de este provincia.

Dis puesto por Real órdca do 12

dal mes actual, publicada au la 
Í «Gacetr> del Viemea 13 del misino 
1 número 191, en armonía eon Io 

j pracaptnado en la vigente Lay de 
I pr- sipu8úi3 y á profu ;0ta da la 
s Dirección ganara! de íapneslcs, 
1 que por las Admi oi8‘r alione i eci- 
1 nómie is da las provincias,sa señalan 
1 tos pueb’oa que por tañer Í5)09 ó 

. másalmasdabaaumentárselesásm 
' copos de C3vsuaíO3 y Cereales, efae- 
|. tusda la eimiaacioi da lo orres- 

poadiente á la Sah el producto de 
1 tas nueva a «species adicionadas á 
^ la tarifa aprobada por el art. 7.*

de la ley de 21 de Jnlio de 1876, 
^ cuyas especies so marcan en eg- 
í presada <Gaceta, del 13 del cor- 
4 riente, asi corno tambien sa ordena 
> que en loa demás pueblos donde no 
. concurra Ía oircunatanoia de coata- 
| ner 15000 almas so elimine de sus 
j cupos lo correspendiente á la Sal, 
' que como cu svo tribitc será ob • 
1 jeto de un especial reparto, esta
1 Adm' n siracion, oumpiieado estríe- 
| lamenta con precitadas díspasicio- 

E nes y señalando el cupo definitivo
• quepor Congu nos y Cereales corres* 
Sponde á esda pueblo de esta provin

cia, ha re'ualto se imeríe á coatí- 
nuacion el estado demostrativo da 

1 los cupos ob'igatonos para el ejer- 
s ciclo del presenta iñi económico, á 
i fin da que á los Municipios no re 

hs ofrezca duda alguna de las cuo
tas que por espresado concepto están 
obligados á satisfacer al Taaoro.

Córdoba 19 da Julio de 1877,— 
£1 Jefa económico, Cúr cs Lupiz de 
Longoria.
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CooBumoB. Año económico de 1877 78.

ESTADO derawtrativo de los capas obligatorios par cao su mas quo ban d a satisfio-r los naabloi da esta praviaaia eaa las ma difl nitonss iatroduoidas 
per la Ley de presof oestos para el ejercicio del presents eno eeordinieo de 1877-78.

Poibbs, ,

’mp' rta de los en 
ea bezais lentos que 

ga^isíaciaa.

Pesetas.

Baja ñor deducción 
dal copa do 'a Sab

Pe8pt’8

Llqui lo por can- 
suoica y cereales

Ptsatas.

Aumenlo por las 
cu vi8 espa ies.

Pelletas.

tupos dífinítivea 
para 1877 78. ^

Peseta».

t

Adatnuz.
Aguilar.
Alraraopjcs-
Almodóvar.
Añora.
AlmedioiU».
Baena.
BelaloíSzar.
Belaiéz.
Beuaraejí.
Blázquez
Buialence.
Córdoba.
Cabra.
Cañete.
Carcabuey.
Csrlota.
Carpio.
Castro del Río.
Conquista.
Di ña Mencia.
Dos-Torrea.
Encinas Rsales,
Espejo.
Espiel.
Fernán-Núñez.
Fuente la Lancha.
Fuente Obejuna, 
Fuente Tojp’’.
Fuente Palmera.
Granjuela,
Guadalcázar.
Guijo.
Hinojosa,
Hornaohualoa.
Lucena,
Loque. '
Montaivaa.
Mootemayer.
Mootiila.
Montoro.
Monturque, 
Morente.
Nueva Caríeya^
Ob-jo,
Palenciana.
Palma.
Pedro- Abad.
Pedroche,
Posadas.
Pozoblanco.
Priego.
Puente SeniL
Ramb'a.
Rute.
San Sebastiao.
¿anta Ella.
Santa Eufemia.
Torreearapo.
Valenzuela.
Valssquilio.
Victoria,
Villa dal Rio.
Vil atranca.
Vi 'aharta.
VfHaoneva de Córdoba.
Vniana :Ta de’ Duque.
VuíaDaeva del Rey.
Vi lift Viciosa,
Vülaiftlto.
Víso.
Itusjar.
Zulu ros.

2ñO19 
70471

R5Ul 
12816

eOEO 
10010 
75992 
27500 
nOoO 
28325

4180 
47150

»
82800 
14520 
16221 
14300
9460 

46000
2035 

17600 
23760
9680 

25300 
12320 
35938

1360 
26140

6050 
9350 
3080
2640
1430 

£5600 
10230

144566 
13910 
12210 
14300 
64415

104995 
4559
2670 
6710 
2750

10620 
37845

9625 
10780 
18706 
60660 
44965 
67270 
86650 
48240

8410 
19800
6050 

18674 
12660
4620 
4089 

21450 
14378
2200

34 30 
9466

11000 
13750
5500 

U686 
21^8) 
^*000

3588 
8486

734 
1689
933 

1925 
9086 
3223 
2197 
3489

538 
5734

• 
89'í9
4640 
2669 
2895 
1823 
6722

2^8 
2934 
2367 
1422 
3673 
1418 
4034

223 
4002

984 
1471
888 
467 
295

5958 
1188

14956 
2878
1742 
1944

' 10255
9004 

677
260 
662
465 

1360 
4409 
1229 
1380 
2400 
6571

10093 
7146 
4323 
5855
647 

1616
844 

1526 
1437
631 
717

2209 
2096

266 
3717 
1178 
1385 
1844 
1138 
2387 
4127 
1373

21433 
61085
4767 

11127
5117
8083 

66906 
24277 
14833 
25838

3342 
41416

>
73811
12880 
13552 
11405
7637 

39278
1747 

14666 
21393

8258 
21627 
10902 
31904

1137
22138 

5066 
7879 
2692
2173 
1135

46942
9042 

129530 
<1062 
10468 
12356 
84160 
95961
3882 
2710 
5748
2285 
9266

83436 
8396
9400 

16306 
66379 
84872 
6012* 
31324 
87385
£863 

17884
6206 

12^9 
1151’3
8989 
3372

19241 
12'¿82
1934

31013 
8285
861.7

11906
4362 

16299 
17146
9627

>

*
»
»
>
b
»
1»
■
•
>
•
>
>
»
>
>
»
>1
ft

»
>
>
•
>
»
ft
>
»
>
9442
*
ft
•
«005

>
>

>
»
*

*
>
»
■

>
>

»
*

>
>
»

>
»
*
»
»
>
>
*
>

21433 
61985 

4767
11127 

6117 1-
8085

66906
24377 
14853 
25r,36 

3642
41416

73811
12880 
13552 
11405 . V
7637

39278
1747 

14666 
21393

82.58 
£10'7 
109:12 
31504 

1137
12138

6063
7879
2692
2173
1135

46942
9042 

139072 
11062 
10468 
12356 
90163 
95995 
3882 
2710 
5748
228S 1
9260 

3343^ 
8390 
9400 

18300 
1^5379 *
34872 
50124 
31324 
37385 ;

2863
J7884 ‘
5205 

l2i47 .
11213
3989 
3372

19241 
12282 
1934

31*113 
8288 /
96F5 *

1.9b6 
43 2

16259 "*■
17*3* 
96^7 ,

T<tp1"s. 17(3004 ¿13716 1 1>99¿85 I b 447 151 732_________

t^A^dh» 19 49 ¿sUc de 1817.^-b! /cíe (c^oówíco, Cáflp# UpC# 4« UigK'fís.
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Kûra. 230, 
Juzgido de prime^a íns- 

taaeia de Moatoro.

Dm Lois Muiría Pedrujas Navarro, 
Notario púbdoj y Sícribano da 
aotuacioaei da’ Juaga Vi de prí- 
raara iashnda ia aiU oíaiad.

Doy fó: queen el 3iia:uo y por 
la Esonbaaía que desacap^ae. se ha 
seguido tarcerii da doruinio y de 
in-jor deracho ápoditneuto da Don 
Rafael Vivas Maiusflo,an, ia cual 
ha reoaidj la sentencia qua copia
da á la letra dice a i:

.Ssotooría, En fa ciadad da 
Montoro à nuíva da Julio da m i 
ochocieaicís setenta y sieta, el 83- 
ñ^r Doü Macuñi reman iez L'^aysa, 
Juez da primara instancia de la 
aisma y íu Porti lo, habiendo vino 
esioR autos e8!¿rid s cutre perlai, de 
la une corno dornandanta Don Bn- 
fael Vivís Miduíño y en su nom
bre a' Procu'ador Don Juaa Garcia 
Lechiua, d» ‘fteka corno demaala- 
saDjo Mmú^l Hidago CahSador 

y ea su reptesoLtacica el Prceum- 
dor Don Borcahé de Lara, y da la 
otra loa cssradis dal Juzgado me
diante la no enrnporencta y reb ddia 
de Dou Antouio Bíinero y ixuño, 
sobre lerceda de dominio.

1 .“ Resaltnado: que por esori ■ 
tura otorgada en aoU ofuiad por el 
Notario Doa Jusu Antonio de Ln^a 
en Vid rúe y doe da Agosto da mil 
ochocientos setenta y seis, Doa An
tonio Romero Nuño vendió á Don 
Raf-í^d Vivas Mdidaeiio en precio da 
nurva mil sated en tos oinoueata 
real?", tresjiaeiai arrobas de acei
te de bucea eilidad d^J qee uroin- 
jara el fruta de aísituha nendiauta 
eo ío.3 olivarás que el veodf-der po 
síia en la Sierra de este téraaino, 
debiendo veriñiarsí la entrega de 
aquellas el dia primero da Febré. 
ra del signienta año, su el moliao 
aceitero que so nombraba; coaaig 
nindese on iieho documento qa.3 si 
el aceite no era de recibo, á juicio 
del corredor encargado de f u mea- 
EU’?, serio responpab’e el Don An
tonio á p.oner otro en su lugar que 
fuera aceptable, aín perjuicio da 
sb jaar al comondor loj garios qua 
por aquella falta Ig osasiouase; y 
por úPim j que al vendedor dejaba 
responsable todo el fruto de aceitu
na psadiente en sus enunciadcs oli
vares, á la seguridad del contrato, 
y por consiguiente aingua uso po
dría haeer de aquel mne que el de 
ea elaboración, haata dejar entre
gadas por completó las trescientas 
arrobas que enajmaba.

2 .“ Resu’taudo: que por conoa- 
cuancí j de autosejecntivoa asguidos 
á íaataficiade Doa Mauaa HiJUgo 
Cantador contra el Doa Antonio 
Romero Nuño por obro de quiao 
mil cuatrocieatos covaata y oiaoo 
realeo, se embargó el aceite existea- 
te y el írut » de aceituna pandieate 
ea los olivares que el deudor di-fm- 
toba aa la Sierra y térmico de e3‘a 
píbacioa.

3/ Resultando: que en claco de 
Marzo de' praseota año Don Rafael 
Vivas Mi uíñoantablé, p^r madio 
dal Procurador Doa Juan Garcia 
Leohioa, habi itado en forma, da- 
maada de tercería de dominio à las 
tr^selectas arrobas da aceita da qua 
se ha hecho mérito, expouieodo 
que el que ha comprado y pagado 
unae si á otro, ei cu ño de efa y 
ningui acreedor dal vendedor tie
ne derecho á embargar ni interva ■ 
Ilir la co?a enajánaJa, y qm con 113 
bienes que pevtaueosn 4 una perso
na que no re ha obligado, no de
ben paga^’se deudas de terceras per
sonas; por lo que acompañando la 
primera copia de la asorPura de que 
queda hecho wó-ito, pidió qua se 
pusiese nota do fu eacrito en el ea- 
pedieute promovido por Don Ma
nuel Hidalgo, y que una vez coaseu- 
tida 1« »3aUñoía de remata, ec en?- 

f pendior.ia los procadimientos de 
* apramiohaíta que ei este litigio j 
• reoayeae asaíeaeia fir uf; que se dec ;
1 clarase en su disque Don Rafaal Vj- ' 
t vas Madueño en dueño ea p'eoo ' 

domiaio de laatraaciaataa arrobas de ( 
! aceite quo del presente fruto cous- 
| pró al Don Antonio Romero, prose- j 
! dent 's do sui o'ivirps, y quj tieua ■ 
1 tambien prafereooia so o re el ejeoa- 
| tanta para ser iudeinnizado da to- ' 
1 das las co'dsn, gastos, d mos y p’r- 
Ijaioiop, hasta qua a! esproesdii acei- j 

te esté en eu po^er, scordondo qne 
lu^go que 33 00®platea ks tres- 
cieatas arrobao do aorite sib^e lis 
exiitéotea dál fruto qua so estaba 
rt>3o'63tan lo, sa pasiosen à ftiapogi- • 
cioiíi3 su rspresaotid), enSrjgác- , 
dosolai para quo de ellas hega ai 1 

i uso que estimo cjuveiUnte, á cuyo ■ 
| Én se levantará el embargo de ■ 
f aquella partida, on oaanto so reSe- j 
í re á la in'ervencion ¿«’■«tada á 
•1 iastaucia dol Doa Manuel Hidalgo, 
Sreaerváidalu las acciones que.la 

convinieren contra el Dm Antonio i 
■ RomTo Nuño por htber dispuesto ? 

do una por i n .de errobas dr aceite j 
sia autorizaoion del du^ño. j

4,® ResnUardo: qua conferido 1 
traslado da reffrid» demanda a! ' 
ejecutante y ejecutido, que siguió 
rebelde, lo evacuó aquel en escrito 
de diez y nueve de Marz o, confe- 
aando la demanda y manifaítaadu 

5 que reconecia desde luego la pra- 
| lárenria que tauia el actor à reiate- 
1 graraa antea qua é' de cuaato te- 
| nía solicitado, y por lo taati re- 
| cunriaba A todo traalalo que pu- 
1 diera oonfarírga’e, en cuyo escrito 
i se rat fi'io poatariormeate el Doa 
1 Wanuel Bidaigo ápet oion del ds- 
Í mandants.

8? Resuiíaudc: que declarada 
í contestada la demanda por Don Au- 
] tonio Romero Nuño, à quien por 
1 en no comparrssncii se le seña’a- 

■ roo. los estrados del Juzijado, y da- 
| Sástimada una so'icitud de embar- 
? go de los bisnes del Doa Antonio 
{ Remero hechi por el derauediate, 
' S3 entregaron á este los autos para 
f réplica, en cayo cecrilo manifestó 
1 reproducía eu deaiand», pidiendo 
1 Por UB otrosí que ee recibieran 
| aquellos A prueba.
j 6.’ Rpsultaodo: que Conferido 
i trariado por seis dias para duplica 
1 ai ejecutado, como no lo evacuase, 
| se declaró á ioaVíRcia da la parte 

actora perói''o el derecho qua aquel 
' había dejado da usar.
1 7,’ BesulUndo: que recibido el
■ plsitoh pruebo, dentro do íérmiao, 
; sa practicó el ect ju da la primera 

copia de la fseritu a di que vd he-
• cho Bsérlku, la qu3 resaltó conforme 

con £Q original.
8 .“ Rísultendcí que tranEourri. 

do el térpinc probatorio y unida A 
loa míes la propuesta por dicha j 
parte actora, ds^país qas ech habc ] 

alegiJo de bici prchaii sí dió 
tambiec traslado A loa estradîs del 
Juzgad c, y imaacurri lo el termin'', 
é inaianria de! actor se leva pir 
rorij.ftflt.i3do, y se tusu ¡ó itsor el es- 
tiediaute à la vista con la debida oi- 
tadon.

1 .’ Considerando que lamenta 
de los frutos tisce va idá?, ar^iaa- 
do precito la existencia de presente, 
pues basia que exista la cosa que 
pueda producirlos.

3,® Ct-ceiderando; que el actor 
ha probado cumpUdaïnente por 
med'o de la-escri'snra públic-i rîli- 
cbO'-di, la proaedencia de la ds- 
mánda iaterpuesla, 1a cinl está cor- 
roborada par la coi fací ou de! ejam- 
^^'^^^ y pur la no presenticioa dol 
Dou Antonio Romaro Nuño.

S.® Coasi iarsulo: qua na pro- 
ce Je hioar lu condam que se pidi 
de ¡os daños y parjuicioi, tanto pir 
que Mît contrxy¿atas no paetivroaia- 
demoizgeiua paraçl caso de iocum< 
plimiento, tipurie del caso especia 
quo oonsignarou, como por quí a 
acMr no ha .raetiio praabi a’guia 
acerca de la exiibnoh y euntis de 
RqaeUof.

4-’ Considerando; que con ar
regle 4 h ley oaireaU y tras, tí
tulo sagaudí, p irtila tercia, aui - 
que el denandador no pruabe todo 
Jo pedí lo ea a« detnaa la, debe ei- 
timar’ó e^ta euaiuaJo que probi- 
re, ea o jya mísiu ) ^eati b tiene ae- 
tabíacidí juriaprudeacia el Tribu
nal Supremo.

5 .“ Consi lera a do: que en el ca- 
so actuíl, dada la indivisibilidad 
del derecho que represantan ejeea» 
taate y ejeoatadu, al absolver 4 es
te da un eatremo de la demanda no 
puede menos de ser abaueite tam
bién aquel.

6 .® Consideraudo: qne regno lo 
diapue tu en las leyes octava, titu
lo sétimo, y décima, título vaíate y 
dos, paru la UrcerB, caeoio el ac
tor no pruebe b'en sa damiada, de
berá ser absuelto el demandado, no 
obdaate su rabe dia, si bien con- 
denándole en las o ratas, pues eu 
todo caso debe rufrir esta caaleua 
en pena de so contumacia.

Vistas las leyes once, tílnlo 
quinto, parti la quitta, sétimi, tl- 
tuio tercero, pirtila tercera y de
más citadas; las seaíeoaias dal Tri
bunal Supremo de veinte y oinoo 
de Febrero da mil ochociíatos ae- 
eents y siete y doce da Marzo de 
mil ochocientos sesenta y ocho, y 
el artíenlo mil ciento días da la ley- 
de Fuin.iríiami3utu c'vil;

FaUt-: que debo declarar y de
claro que Don, Raf»ai Vivas Ma- 
duffijaa daeSo en pleno dominio 
da las trescientas arrobas de aceita 
que compró al Don Antonio Rome
ro Nuño, aordando que luego qua 
se compíeten estas sobre las exis
tantes del fruto reeoketadp, es por
gas 4 disposition del astor, torap*
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Mu dose el embargo de aqie'ía par
tida ea cmanió 60 refiere á la ¡Bier- 
vancion decro^aia á instancia ‘leí ; 
Doa Macael Hidalgo, Có-ndenanio j 
en Îas cosías al Dca An tocia Ru' 
mero Nuño, y abwlvienáo ó estos 
dea de la demanda en cuanto i los 
dañes y perjuicioá qo=í se les roda- 
man.

Y per caía mi sentencia que me- 
díaníe la ausencia y rebeléis del 
f,scutado, además ds que se noti
fique en los estrados se publicará 
en e! «Boletín r ficial «da esta pre
vi acia, est lo prenuncio, mando y 
firmo.— Manuel F. Loay sa,

Pron unciam: ento.—Dada y leí
da Lé la antíror senteaMa por el 
señor Juez de primera insta acia que 
la firma, estando celebrando au
diencia pública erdimria en e;te 
d a, de que doy fe.

Mon ICIO roeve de Juio de mil 
ecbocientos eetesti y siete.—Luis 
María Pedraja?.

La tenteneja y pronuueiamion
to iesertos coneuerdua á la letra 
coo susoriginales á qie me refiero.

Y para que puedan insertasse 
en el < Bole Un oficia'» de esta pro
vincia, según está mandado, pongo 
el prt sente que firmo en Montoro à 
diez y ocho de Julio de mil ocho* 
cientes ¿etenta y siete.—Luis Ma
ria Pedrajas.

l

Efeetora!, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y coa cordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre da 
1876; Disposiciones complementa
rias da dichas Leyes, à saber: Ley 
electoral de Senadores da 8 de Fe
brero da 1877; Apéndice à la Ley 

la suerte que meiecian, quedando arSos^h la Ley y Reglamento 

comp lef am ente olvidadca. La nota- j^ ^5 ja Setiembre de 1863; Ley 
, . . . _ --------U-, * ^^ ^^ ^^ ^^j.^ ^^ ^gyg ggj^^g j-^gj^g

de las Provincias Vascongadas, Real 
decret de 31 de Agosto de 1875 
labra Subgobernadores, Organiza
ción y atribuciones de las Comisio
nes provintíialss corno Tribunales 

_  ^ conten cioso-administrati vos y pto- 
voii constituyea h'7 uso de iog cedimieoto ante las mismas; Legis- 
mAiofes y mas actives espeefficos 1 laeion sobre competencias; Real de- 
™ J 1 asma la mavor creto de 17 de Noviembre de 1852 
para la cura de asm.á. eq ia mayor ,^g^j(j„ng,po», Leyes sobre bases
par's de les caeos, tíos ó tres c^psa- général de Obras públicas da 29
Jas, t( mades en el momento de fes de oiciambra de 1876 y de 13 de 
comidas, produceL ua rápido aii- ¿^j.^ (je 1877, y Real decreto sobre 

■ contratación de 27 de Febrero de 
1852; Ley de 84 de Mayo de 1863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo da 
1863 sobra montes públicos; Regla- . 
mentó da 24 da Octabrede 1873 pa- ? 
ra Ia asísteaoia facultativa de los . 
enfermos pobres; Ley da Adminw- 
tmeion y ConUbitidad de la Hacien
da páblíca ds 25 de Junio de 1870 
y su Esglamento de 8 de Novia a^bra 
de 1871; Ley de 19 deJuliode 1869 
sobre precedimieato de apremio y 
sa Icsiroccíou de 3 de Diciembrei

Pocas enfe'ineJades hay que 
hayan dado logará la crearon de 
tantos msdieamsntos como el aims. \ 
Lá may cr parta de eeoí remediis, 
mas ó ménos inactives, han Unido

bi.ísiíaa aaeioa del A’qQÍtraa sobes 
toe biODt,UíOB y en general sobre las 
meoibraass mucosae, fuá oaue» da 
que ee bioiawn Dumerosos esperi- 
mectoa de Its cuales resultan que 
ias »C^ pida a de Aíquitran da Ga-

VÍO. Debemc# On embargo prove
nir que oaaado la afeúcioa es cró
nica daba cotinuarse el tratamiento 
dnraotó sigua tiempo. Por lo de 
Bies, niGguQ enfermo, gracias al 
prosto alivio que encuentra desde 
las primeras dósis, deja de prcsi- 
gair el uso de lea æSpsulas de 
Alquitraa» hasta no hafler una 
comp'etaccia. Estananerade tra
tamiento sale á un precio euma- 
mônlfl módico , pues.o que no lle
ga á un real disiio.

Para estar bien seguros dáob 
tener las verdaderas <C?pealas de 
Alqaitr*u do Guyol, los eifermes 
deben exijir que te des los fraseos 
teugaa ea ’a eUqueU le firma Ga- 
yeí isip^ea su í«s coloree* H

^ ^ U ^«0 S.
VENTA DE AVELLANA.

■à

Conforme al pliego da con üeio- 
nee qu.e estará de maaifííato ea la 
AdEBÍaistraoioa da los Esemos, se
ñores Marqrí.esis da Viana, s’ta en

i

Córdoba, plazuela da Doa Gómez, 3 
EÚmero á. so oyen proposiciones 
desde eídia y hasta el 27 del cor- 
Tiento mes da Julio, de once á doce 
dasa mañana pera la enagana- 
ciou del fruto de avellana en ra
ma pendiente ea la hacienda da la 
Jaroaa/érmino da Trassierra. 6—5

_ .- ■ „----------ir-ji iii HUI iim ?■

ARRENDAMIENTOS.

í
í

Í

Desde San Miguel próximo sa 
h?c3 de la dehesa nombrada felá 
Soto dal Rey, en el término de 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para pastos, soto y tarajal.

Tambien se arrienda desde 1. 
de Enero de 1878, el cortijo de 
Nublos, aito ea el terrains de Uor- 
naóhuelos, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayar.

En la Administración _ de la 
Ex 'ma. Sra. Marqueía viuda da 
Oniiveroa, en esta capital, plazuela 
de! Ceada ds Priego número 10, se 
oyen pro posicio ñas.

LEYES

■ I,6y de 22 de Diciembre de1876so- 
; bre eneanebe de ias poblaciones y

BU Reglamento de 19 da Febrero de 
1877, y Legislación sobreenagena- 
cica forzoea; Real decreto y su Re- 
gíaaicntu de 3 de Marzo da 1877 
sobre la Asceíacion general de ga- 
uadercs; Ley de 15 de Diciembra de 
187«, y pifa? Sií!<íhíW »*i dlípo3h

clones en forma de notas y final- j 
mente la Coastitneioa de la Manar- 5

quia Española. !
Segunda edición 1

Aanientada oonsidarableia^ate á 
ilustrada con notas y coa la doctri
na de la jurUnrudancia adaiinisira - 
tiva, por D. Andrés B'ás, Jefe de 
Adminislracion del Gobierno civil 
da Madrid, Djetor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho | 
administrativo; ex-Di pillado a Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice- j 
presidente da la Diputación provin- ( 
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Profenor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ílnstra Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

rno en 4.* de nnsa 6-0 páginas.
Su precio en toda España ena

ro pseetas.
Los cedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, Ó á su dom- 
cüio, Santiaga, '1. y el mismo les 

i remitirá francos da porte, previo pa- 
[ go en letras ó libranzas ó sellos de 
¡ Comunicaciones.

A los ó:T-^nT', U
DE

?

í

í

RepartimianU y Ma
tricula^

Los pliegos-estados 
para la formation da b 
Matrícula do subsidio y 
Ropartimiento por te
ritorial, coa di auæeuto 
dd tanto por ciento pa
ya Momcipaies y con ar
reglo a los áltimos mo
delos» se hallan de venta 
ca la impríSata y ilbrcréa 
dal «Diario de Cordoba, » 
Lirados 18 y Lon F^' 
aasdo 34-.

GUÍA DE APEEMÍÜ8 
par débitos do contribuciones, pro
pio», «bitrios y pósitos.—Su. pre 
cío doa pesetas.

EL AHOSL DS UKA FAMILIA 
coiaodí» dramática, origíaaí en cus- 
ro actos y en verso.—Sn precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se diri^irAn A 

D. Josá Famaadez y Martínez, oâ- 
eial de la SeereUrís del AynnU- 
miento de Madrid; y si haoerlog 09 
la oompaflarán, ademti ds so ím 
porta, 50 tónlimoo da peseta do ex- 
coso para q^a paedan oertidesrso 
los envíos.

Taaabieu podrán adquirirsa en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene oorrespansaies el autor, sia 
numentí) de los n^ioa señaladas.

<Gaia de la cemtribaoion da lá- 
mnebies,» cultiva y ganaderie, 
con formularios etc., 9 passif».

-Guía práoííca de t¿ oostríM-
día de iacaslrU y wa»íoi9<*' S« ¡ ^
t^^ 1 H»iau

ANUNCIO
Tratado práctico de Íbia'ljíi» 

da particular.—Instrucción pira 
el ajereício del Protactorado an la 
BaneficeLn; .ífV nla" de 39 de 
Dicierabra de 1873, anutads por 
D, Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del tk.kw en el Mi
nisteria de la Gobaraacion. Obra 
hay mus necesaria por liaberza 
unífíMUíides los serviatos da Beai 
fiiflaci i general y particular.

13 reales en Madrid y 1,3 eu 
píovincins franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á Uali- ■ 
heerias de A. de San Martia, Puerta 
dal Sol, 6; G. Bailly’BaUUare, Pia
ri del Príncipe Alienae, 8; Migue 
Guijarro, Preciado;?, R; Alfonso 
Durán, Ca^rsra da San Geróniraí’, 
9; ó 41 an tor, Tr esta de la Parad

Madrid^p. a:

En la librería dsl «Diario de 
Córdoba» se «noontrarto feí si- 
gri^íutea obras de D. Eu'sebio Ffsi- 
y.a Rabasó:

■ Proatuario da la AdmlaWs- 
cioa municipafe con modaía y for
mularios psea todos las sotos y ser
vicios á que son ílaTadoí loa Aloa*- 
033, Ayuntamísatos, Saoreiariofl, 
Jautas Ijcaloá y maastroa de 1a?- 
traociou priioarU. Si publica por 
cnadernos de 268 págiaas en 4.* i 
2 peret-x? 50 sántlm»s.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuaderno.

<Guia de apremios» par débitas 
da C93trihuoions9, propios, arbi— 
írios y pázitoa, % pesetas.

Facturas de cupones 
con arreglo al úUiino 
modelo, se haUau de 
venta en la imprenta de 
este periódico 8- For* * 
oando 34 y Letrados 13.

e

4iüUFUáCTlGA ■ 
d® la contribacisa de 
industria y comercio.-» 
;iu precio una peseta.

A los SecreUrios de . 
Áyantamieuto.

PIIDOS esíssdoá para 
la formaeioa fiel amfibi» 
miento y reparUmiéntosy 
presupuesto, estados 
com paratlvos» eoealas 
de Alcaldía y OepiHUa» 
ha, repisa-Si ^ -’'-‘'-fi . Vf>5 él

Ï

das© cáe isaprem- ¡wri ■ 
ks oficinas muaieipaies#

. Ss haUau de venta en el 
desp.3iefe5 de esís peñó- 

j dieo, 3- Feraaad^ 34 f
L^tr^d'&ís íS.

'.i

£
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